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VISTO: 

Las actuaciones de Superintendencia N°8562/25, Acordada N°766/22; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Acordada N°766/22, esta Corte Suprema reglamentó la prestación 

del servicio de justicia bajo la modalidad de trabajo remoto, como respuesta a la situación

excepcional generada por la pandemia de COVID-19.

Que el compromiso permanente de esta Corte con la modernización del servicio de

justicia, sumado a los avances informáticos alcanzados por el Poder Judicial de  

Tucumán, posibilitó la implementación de dicha modalidad a través de los recursos  

provistos por la Plataforma Alberdi, herramienta que permite una gestión eficiente,  

segura y productiva de los expedientes judiciales. Ahora bien, desde la entrada en  

vigencia del reglamento, se han producido cambios relevantes tanto en el contexto  

general como en la organización interna del Poder Judicial, los cuales hacen necesaria 

la revisión del régimen vigente.

Como consecuencia de ello, se estima oportuno dejar sin efecto el "Reglamento 

para la prestación del servicio de justicia bajo la modalidad de trabajo remoto" , a fin de 

consolidar un esquema de prestación del servicio judicial que responda de manera  

uniforme y adecuada a las condiciones actuales; y asimismo, establecer que toda  

situación particular que justifique la aplicación del trabajo remoto será evaluada por esta 

Excma. Corte Suprema de Justicia.

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el art. 13 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, y encontrándose de licencia la Sra. Vocal Dra. Claudia Beatriz Sbdar;

ACORDARON:

I.- DEJAR SIN EFECTO el "Reglamento para la prestación del servicio de justicia 

bajo la modalidad de trabajo remoto" aprobado mediante Acordada n° 766/22.

II.- ESTABLECER, conforme a lo considerado, que toda situación particular que



justifique la aplicación del trabajo remoto será evaluada por esta Excma. Corte Suprema 

de Justicia.

III.- PUBLÍQUESE en la página web del Poder Judicial.
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